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CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y REGENERACIÓN 

DEMOCRÁTICA 

747. RESOLUCIÓN Nº 589 DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2019, RELATIVA A 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA 
PLAZA DE SEPULTURERO, PERSONAL LABORAL, POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE. 
 
De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado 
en sesión de fecha 23 de Agosto de 2019, por el que se aprueban, las bases para la provisión 
definitiva de plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la Oferta de Empleo Público Adicional 
para 2019, Personal Laboral, y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que 
deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y 
en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones 
Públicas,  y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del 
Estatuto de Autonomía de Melilla,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 25604/2019, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Convocar el proceso de selección de las plazas que más abajo se relacionan, de conformidad 
con las siguientes: 
 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
SEPULTURERO, PERSONAL LABORAL, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE. 
 
Es objeto de la presente convocatoria, la provisión mediante el procedimiento de concurso-
oposición libre de una plaza de Sepulturero, encuadrada en el Grupo E , como Personal Laboral, 
Complemento de Destino y demás emolumentos legales que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. 
 
La presente provisión corresponde a plazas que se encuentran vacantes en la Plantilla y prevista 
en la Oferta de Empleo Público Adicional para 2019 (BOME núm. 5657 de 04/06/19, así como 
en virtud del Acuerdo Nacional Administración-Sindicatos para la mejora del Empleo Público de 
fechas 29/03/17 y 06/02/18). 
 
De igual modo, la creación de plazas para la reducción de empleo temporal correspondientes a 
los años 2017 y 2018 deviene del Acuerdo alcanzado en Madrid el 29/03/17 entre el Ministerio 
de Hacienda y Función Pública y las Organizaciones Sindicales de CCOO, UGT y CSIF, así como 
el Acuerdo firmado entre las partes mencionadas el día 09/03/18, continuación del anterior. 
 
La plaza objeto de esta convocatoria está identificada con el código L0290001. 
 
1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS ASPIRANTES 
Además de los requisitos exigidos en las normas generales de aplicación (BOME núm. 5594 de 
26/10/18), serán los siguientes: 
 
a) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equivalente (o estar en condiciones 
de obtenerlo antes de que finalice el plazo de presentación de instancias), de conformidad con 
la Orden ECD/1417/2012, de 20 de junio o cualquier otra Disposición que acredite la citada 
equivalencia. 
 
La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo 
competente en la materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el 
BOE en que se publica. 
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